
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Celebro la Reconciliación 

 Primero hago un examen de conciencia. 

 Al entrar al confesionario saludo al Sacerdote diciendo: 

“Ave María Purísima” a lo que se responde: “Sin pecado 

concebida”. Luego, ambos nos ponemos en la presencia de 

Dios, haciendo la señal de la Cruz. 

 Confieso mis pecados al sacerdote, que me acoge en 

nombre de la Iglesia, tal como Jesús acogía a los que 

acudían a Él con fe. 

 Luego el Sacerdote habla conmigo sobre cómo puedo 

amar más a Dios y al prójimo. Esto se llama la Satisfacción 

por los pecados. 

 El sacerdote me da una Penitencia, algo que debo hacer o 

rezar, lo que me ayuda a reparar el daño que hice en el 

pasado y a vivir una vida mejor. 

 En el nombre de nuestro Dios que es tan amoroso y de 

nuestra Iglesia, el Sacerdote me da la absolución. Él 

extiende sus manos sobre mi cabeza y me dice que mis 

pecados han sido perdonados. 

 Después el Sacerdote y yo damos Gracias a Dios, él me 

dice que me puedo ir en paz. Doy gracias a Dios y me 

puedo retirar del confesionario.  

Después de la celebración del Sacramento 

Rezo el Acto de Contrición, diciéndole a Dios que estoy 

arrepentido de haberle ofendido y hago un compromiso 

personal de evitar pecar nuevamente. 

Hago la penitencia que me ha dicho el Sacerdote (puede ser 

una obra buena que ayude a otros o una oración). Si es una 

acción, puede ser algo que pueda continuar haciendo (aunque 

el Sacerdote sólo me dijera que lo hiciera sólo una vez).  Debo 

tener propósito de enmienda, es decir, debo hacer todo lo 

posible para evitar volver a pecar y a herir mi relación con Dios. 

Mi Preparación para el Sacramento de la Reconciliación 
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